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RESOLUCIÓN No. SSPD - 20205270024825 DEL 03/07/2020

“Por la cual se liquida unilateralmente el Contrato 123 de 2018 perteneciente a la Orden de
Compra 24695”

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

En ejercicio de las facultades delegadas por la resolución No. 20165270010555 del 19 de abril de 2016
expedida por el Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios, en concordancia con el artículo 11

de la Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes, 

CONSIDERANDO:

Que  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  suscribió  el  Contrato  123  de  2018
perteneciente a la Orden de Compra 24695, con ORACLE COLOMBIA LTDA, cuyo objeto consistió en:
“Prestar  los  servicios  de  soporte  técnico,  renovación  y  actualización  de Software  Update  License  &
Support de los productos Oracle propiedad de la Superservicios para la vigencia 2018.” 

Que las condiciones generales del contrato fueron las siguientes: 

Supervisor Profesional Oficina de Informática
Valor Inicial $ 483.290.162
Adición $ 0
Fecha de Inicio 20 de enero de 2018
Fecha de Terminación 20 de enero de 2019  
Garantías NO
Valor Total Ejecutado $ 483.290.161,98

Que, de acuerdo el certificado final de ejecución, suscrito por el supervisor del contrato el balance financiero es el
siguiente:

VALOR INICIAL $ 483.290.162

VALOR ADICIONADO $ 0

VALOR PAGADO $ 483.290.161,98

SALDO A PAGAR AL CONTRATISTA $ 0
VALOR EJECUTADO $ 483.290.161,98
SALDO A FAVOR DE LA SSPD $ 0,02

 
Que mediante comunicación con radicado 20195271151621 del 20 de diciembre de 2019 se remitió al
CONTRATISTA el proyecto de acta de liquidación de mutuo acuerdo para que la misma fuera revisada y
se adelantara el trámite correspondiente. 

Que según guía RA224307811CO el proyecto de acta de liquidación de mutuo acuerdo fue recibido el 21
de diciembre de 2019, de lo cual se evidencia el sello de recibido del contratista.

Que  cumplido  el  término  otorgado  por  la  SUPERINTENDENCIA  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS
DOMICILIARIOS para adelantar el trámite de suscripción del acta de liquidación del Contrato 123 de
2018  perteneciente  a  la  Orden  de  Compra  24695,  sin  contar  con  respuesta  alguna  por  parte  del
CONTRATISTA  procede  la  SUPERINTENDENCIA  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  DOMICILIARIOS  a
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realizar la liquidación unilateral del contrato.

De conformidad con el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, tratándose del plazo para liquidación de los
contratos estatales, estipuló lo siguiente:

“ ARTÍCULO 11. DEL PLAZO PARA LA LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS. La liquidación de los

contratos se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en los pliegos de condiciones o sus

equivalentes, o dentro del que acuerden las partes para el efecto. De no existir tal término, la liquida-

ción se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la

ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha

del acuerdo que la disponga.

En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocato-

ria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá

la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con

lo dispuesto en el artículo     136     del C. C. A.

Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser
realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento del término a que se
refieren los incisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el
artículo     136     del C. C. A.

Los contratistas tendrán derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo, y en

este evento la liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido

objeto de acuerdo.”

Que, conforme a lo anterior, es procedente la expedición del presente acto administrativo.

Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

PRIMERO: Liquidar unilateralmente el Contrato 123 de 2018 perteneciente a la Orden de Compra 24695,
con ORACLE COLOMBIA LTDA,  cuyo objeto  consistió en:  “Prestar  los servicios de soporte técnico,
renovación y actualización de Software Update License & Support de los productos Oracle propiedad de
la Superservicios para la vigencia 2018”, con el siguiente balance financiero:

VALOR INICIAL $ 483.290.162

VALOR ADICIONADO $ 0

VALOR PAGADO $ 483.290.161,98

SALDO A PAGAR AL CONTRATISTA $ 0
VALOR EJECUTADO $ 483.290.161,98
SALDO A FAVOR DE LA SSPD $ 0,02

SEGUNDO:  Notificar del contenido del presente Acto Administrativo a ORACLE COLOMBIA LTDA, de
conformidad con lo establecido en el CPACA. 

TERCERO:  Contra  el  presente acto administrativo procede el  Recurso de Reposición,  el  cual  podrá
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a ella.

CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D. C. 

DIANA MARCELA NIÑO TAPIA
Directora Administrativa

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
www.superservicios.gov.co   -  sspd@superservicios.gov.co

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr003.html#136
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr003.html#136
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      Proyectó: Adriana Patricia Rubio Quintana - Abogada Grupo de Contratos y Adquisiciones. 
      Revisó:    Ronald Gordillo Álvarez- Coordinador Grupo de Contratos y Adquisiciones.
      Revisó:    Adriana Viloria Severiche- Abogada Dirección Administrativa.
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